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EDITORIAL1.

MI SALUDO AFECTUOSO A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE NUESTRA
HISTÓRICA ADOFAIP, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN, MI SALUDO PERSONAL,
Y DEL CONSEJO DIRECTIVO QUE ME HONRO EN PRESIDIR.
FINALIZANDO ESTE AÑO QUE SE VA Y AL ADVENIMIENTO DE UN NUEVO AÑO,
CONSIDERO QUE DEBEMOS AGRADECER AL HACEDOR QUE NOS HA PERMITIDO
SOBRELLEVAR LAS VICISITUDES QUE SE HAN PRESENTADO Y CON LA MENTALIDAD
POSITIVA DE QUE ESTE NUEVO AÑO SEA MUCHO MEJOR Y QUE NUESTRO ASOCIADO
SE SIENTA OPTIMISTA Y CON LA CONFIANZA QUE ENCONTRARÁ EN SU ADOFAIP UN
LUGAR ACOGEDOR Y UN PERSONAL ADMINISTRATIVO PRESTO A ATENDERLO DE LA
MEJOR MANERA.
NUESTRO HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO A LOS ASOCIADOS Y FAMILIARES QUE SE
FUERON AL ENCUENTRO DEL SEÑOR, LOS TENDREMOS EN NUESTRO RECUERDO.
HACIENDO UNA REFLEXIÓN Y UN BALANCE DE NUESTRA GESTIÓN, QUIZÁS NO
SOMOS LOS INDICADOS PARA HABLAR DE ÉXITOS Y/O LOGROS OSTENSIBLES; LOS
ASOCIADOS, OBSERVADORES, Y QUIENES TIENEN ACERCAMIENTO A NUESTRA
ADOFAIP TENDRÁN UNA OPINIÓN Y/O APRECIACIÓN DE LOS PROGRESOS, LOGROS,
DIFICULTADES Y SITUACIONES NEGATIVAS.
LO QUE SÍ PODRÍA DECIR ES QUE EL SUSCRITO, EL CONSEJO DIRECTIVO Y PERSONAL
ADMINISTRATIVO HEMOS PUESTO TODO DE NUESTRA PARTE CON EL FIN CUMPLIR
A CABALIDAD LA MISIÓN QUE NOS ENCOMENDARON CUANDO FUIMOS ELEGIDOS.
COMO REITERO, EMPEZANDO UN NUEVO AÑO, EL SEGUNDO Y ÚLTIMO DE NUESTRA
GESTIÓN, TENEMOS EL RETO DE SEGUIR TRABAJANDO CON AHÍNCO, CORRIGIENDO
LOS ERRORES Y/O DEFICIENCIAS EN LAS QUE PODRÍAMOS HABER INCURRIDO, CON
EL ÚNICO PROPÓSITO DE RETIRARNOS CON LA CONCIENCIA TRANQUILA DE HABER
DESARROLLADO TODO NUESTRO ESFUERZO CON EL FIN DE NO DESAIRAR Y/O
DECEPCIONAR AL ASOCIADO QUE NOS ELIGIÓ CON LA ESPERANZA DE MEJORES
MOMENTOS, DE MEJORES ALTERNATIVAS Y SEGUIMOS LUCHANDO PARA ELLO.
GRACIAS POR SU CONFIANZA, GRACIAS POR SU PACIENCIA DISTINGUIDO ASOCIADO
DE LA INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENEZCA, PERO SI INTEGRANTE DE NUESTRA
ADOFAÍP.
ATENTA Y RESPETUOSAMENTE,

JOSÉ ANTONIO MIRANDA ACERO
CORONEL PNP

PRESIDENTE ADOFAIP
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ACUERDOS DEL CONSEJO DIRECTIVO

ACTA N° 20 del 11 de octubre 2023

 Se aprobó la propuesta de conformidad al Art.39, Lit. m que se nombre un equipo de
Auditoría, para la realización del respectivo examen Especial y una Auditoría Externa

 Se aprobó la propuesta sobre la construcción de techo cubierta, cielo raso y ampliación.

ACTA N° 21 del 25 octubre 2023

 Se aprobó que el Aniversario del Glorioso Ejército Peruano y Aniversario de la Gloriosa
Policía Nacional del Perú ,se lleve a cabo el 12 diciembre 2023 a horas 11.00 am.

 Se aprobó la exposición del CPC. Miguel COSTILLA RIVERA, sobre el avance del presupuesto
2023.

ACTA N° 22 del 08 noviembre 2023

 Se aprobó el informe del Señor Gerente de ADOFAIP
 Se aprobó la exposición del CPC Miguel COSTILLA RIVERA ,sobre el reajuste presupuesto

2023

ACTA N° 23 del 22 noviembre 2023

 Se aprobó que no debe variar el contenido del Art .18 del Estatuto.

ACTA N° 24 del 06 de diciembre 2023

 Se aprobó el Informe del señor Gerente de ADOFAIP, sobre el Plan de Metas 2024
 Se aprobó el informe del señor CPC Miguel COSTILLA RIVERA, sobre el Proyecto del

Presupuesto Año Fiscal 2024
 Se aprobó la propuesta del señor Crl. PNP José Antonio MIRANDA ACERO, Presidente del CD

ADOFAIP, la convocatoria a los señores Asociados a la Asamblea General Ordinaria, se lleve a
cabo el día 20 de diciembre 2023, siendo la primera citación a 09.00 horas y la segunda
citación a las 10.00 hora

ACTA N° 25 del 12 de diciembre 2023

 Se aprobó el Programa de Sesión Solemne para celebrar el 199° Aniversario de la Batalla de
Ayacucho y Día del Ejército del Perú y el 35° Aniversario de Creación de la Policía Nacional del
Perú.

ASAMBLEA GENERAL del 20 de diciembre 2023

 Se aprobó por unanimidad el Plan de Metas para el año 2024
 Se aprobó por unanimidad el Presupuesto de la ADOFAIP para el año 2024.
 Se aprobó por unanimidad la dispensa de trámite de aprobación de los acuerdos de la

presente Asamblea.



SESIÓN SOLEMNE POR EL DÍA DE LA 

MARINA DE GUERRA DEL PERÚ Y EL CXLIV 

ANIVERSARIO DEL COMBATE DE ANGAMOS

Presidente de ADOFAIP aperturando Sesión Solemne con los Comandantes 
Generales de las FFAA y PNP 

Presidente de ADOFAIP con el  Comandante General y Comisión de la 
Marina de Guerra del Perú

2. Actividades Institucionales 



MESA DE TRABAJO

El día martes 05 de diciembre 2023, el Señor
Presidente de ADOFAIP y el Señor Congresista
Vicealmirante Jorge Montoya en reunión con las
Asociaciones de Pensionistas, para informar
sobre las acciones realizadas y los siguientes
pasos a seguir en la búsqueda que el Gobierno
proporcione incrementos a las remuneraciones y
pensiones del personal militar y policial en
nuestras instalaciones.

2. Actividades Institucionales 



ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ADOFAIP

20 de Diciembre 2023

La Asamblea General ordinaria, en nuestra
ADOFAIP se convocó para exponer y aprobar:

 Plan de metas ADOFAIP para el 2024.

 Presupuesto de ADOFAIP para el 2024

FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD

2. Actividades Institucionales 



ANIVERSARIO DE ADECAEM

LIII Aniversario de la fundación de la Asociación de Egresados
del Centro de Altos Estudios Militares (ADECAEM). Celebró el
LIII aniversario de fundación institucional, con asistencia de
autoridades militares, presididas por el Jefe del Comando
Conjunto de las FFAA. Gral. EP. Manuel Gómez de la Torre y
personalidades del ámbito policial, cultural e intelectuales en
general, en el local de Legiones del Ejército del Perú, en
Pueblo Libre.

2. Actividades Institucionales 



VISITA DE CAPTACIÓN DE ASOCIADOS A LA 

ESCUELA DE OFICIALES DE LA FAP

El Señor Presidente Coronel PNP José Antonio Miranda Acero, 
Secretario y Vocal de Imagen y Captación de Asociados de ADOFAIP 

impartiendo charla de captación. 

3. Visitas y Captación



IMAGEN INSTITUCIONAL Y 

CAPTACIÓN DE ASOCIADOS

Continuando con el Plan de Captación de nuevos
asociados, el Consejo Directivo impartió 10 charlas
desde el día 26 de Octubre hasta el 30 de Noviembre
en las instalaciones de la DIRINCRI.
Dirigidas por el Comandante PNP. Carlos Francisco
VÁSQUEZ NARANJO, Secretario de ADOFAIP y el
Coronel EP. Edgar Hugo CAMARGO CAMACHO, Vocal
de Captación de Asociados.

3. Visitas y Captación



NUEVOS ASOCIADOS FILIAL TACNA

Noviembre-23 

3. Visitas y Captación



VISITA DE CAPTACIÓN A LA ESCUELA 

NAVAL DEL PERÚ

3. Visitas y Captación

El Señor Presidente Coronel PNP José Antonio Miranda Acero, 
Secretario y Vocal de Imagen y Captación de Asociados de ADOFAIP 

impartiendo charla de captación el día 04 de Diciembre 2023. 



VISITA DE CAPTACIÓN A LA ESCUELA 

MILITAR DE CHORRILLOS

Cerramos el año con nuestra última charla el 07 de diciembre, dirigida 
por el Vocal de Imagen y Captación de Asociados.

3. Visitas y Captación



• INSTITUTO DE SALUD QUIRÓS:
Dirigido a Asociados, familiares directos, padres, hijos, o
hermanos y trabajadores; con el 30% de descuento.
Av. Javier Prado N° 5998 La Molina
CEL: (01) 719-3130/ 7133131

• OPTICA MORAN:
Dirigido al titular, esposa, hijos y familiares.
Jr. Gregorio Paredes N° 279 – LIMA (Alt. De la cdra. 2 Av. Brasil)
CEL: 990 138 822

• CONSULTORIO DENTAL VANESDENT (Dra. Vanessa Medina)
Dirigido a titular, esposa, hijos y familiares
Atención: Av. San Felipe N° 379 – Jesús María / CEL: 997 893 860

• TERAPIA FISICA Y REHABILITACION (Ricardo Negrini Málaga)
S/. 35.00
Dirigido a titular, esposa, hijos y familiares.
Atención: Av. San Felipe N° 379 – Jesús María / CEL: 985 584 502

• INPPARES:
Dirigido a Asociados, familiares y Trabajadores.
Ubicación Av. Giuseppe Garibaldi N° 125 Jesús María / Telf. (01)
480-1626

• VIFON
Dirigido al titular, esposa e hijos
Ubicado: Calle las Palmeras N° 162 Urb. Santa Rosa / Av. Arnaldo
Márquez N° 2031 / CEL: 947 106 518

CONVENIOS DE SALUD



• TINNITUS PERÚ:
20% Descuento. En consulta otorrino, 30% en Audífono Medicado

• INSTITUTO DE FORMACION EMPRESARIAL - IFEEP
Dirigido al titular y familiares.
Calle Condoroma N° 302-201 Santiago De Surco
CEL: 988 391 276

• CENTRO DE CONCILIACIÓN GRACIANO (PIURA)
Dirigido al titular y familiares.
Sta. María del Pilar Calle las Violetas N° 27 - PIURA
CEL: 968 154 141

• SUDAMERICAN TRAVEL AND TOURS:
Dirigido a Asociados, familiares, Trabajadores y Público en
general
Av. Loma Umbrosa N° 626 - Santiago de Surco
CEL: 961 749 121

• PODOLOGIA María Cabanillas & Jeannette Felices
S/. 35.00.
Dirigido a titular, esposa, hijos y familiares
Av. San Felipe N° 379 – Jesús María
CEL: 998 028 420 - 987 033 85

• PELUQUERÍA DAMAS Y CABALLEROS
Ofrece corte de cabello (Damas y Caballeros) precio a S/. 15.00
Otros: Tinte de cabello, Rayitos, Corte de barba para caballeros
Dirigido a titular, esposa, hijos y familiares
Atención: Av. San Felipe N° 379 – Jesús María
CEL: 984 631 152

CONVENIOS DE SALUD



PRECIO ALQUILER DE LOS 

AMBIENTES ADOFAIP

16

N/

O

ACTIVIDAD

SOCIAL

DONACIÓN 

ASOCIADO
GARANTÍA

DONACION 

NO 

ASOCIADOS

GARANTÍA

1
Comedor de Verano

Aforo: 80 personas
S/. 800.00 S/. 800.00 S/. 1,000.00 S/. 1,000.00

2
Comedor Principal

Aforo: 80 personas
S/. 800.00 S/. 800.00 S/. 1,000.00 S/. 1,000.00

3

Comedor 

Campestre

Aforo: 80 personas

S/. 800.00 S/. 800.00 S/. 1,000.00 S/. 1,000.00

4
Comedor Privado

Aforo  20 personas
S/. 400.00 S/. 400.00 S/. 500.00

S/. 500.00

5
Café – Bar

Aforo: 20 personas
S/. 300.00 S/. 300.00 S/. 400.00 S/. 400.00

4. Convenios y Servicios



PRONUNCIAMIENTO ADOFAIP
Defendiendo nuestras Remuneraciones y 

Derechos Pensionarios

5. Comunicados Importantes



CARTA A LA  SRA. PRESIDENTE

DE LA REPUBLICA

5. Comunicados Importantes



ALMIRANTE

LUIS ALEJANDRO GIAMPIETRI ROJAS

Un héroe del siglo XX, un líder durante la toma del
frontón por la subversión terrorista, un soldado de
enlace durante las operaciones por el rescate de
rehenes de la embajada de Japón, un político de
polenda en defensa de las instituciones de las FFAA
y PNP, un defensor de los derechos humanos, pero
especialmente todo un filósofo de la doctrina de la
defensa nacional.
Honor y gloria a este insigne héroe.
Viva el Perú.

6. Asuntos de Actualidad e Interés



Tras la declaratoria de emergencia en San Juan de Lurigancho San Martín de
Porres y Sullana, se ha reavivado el debate sobre devolver a la Policía la
facultad para la investigación del delito.
En este contexto decidimos buscar una opinión calificada para precisar
algunos conceptos sobre la controversia Ministerio Público – Policía
Nacional del Perú que trae consigo consecuencias evidentes de inseguridad
en nuestro país.

El Coronel PNP (r) José Miranda Acero, Presidente de la Asociación de
Oficiales de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú – ADOFAIP,
procedente de la Policía de Investigaciones del Perú y con vasta experiencia
en la investigación del delito, accedió gentilmente a la presente entrevista .

Coronel José Miranda, en su concepto ¿cuáles son las causas del aumento de
la delincuencia en el Perú?
-Desde el punto de vista humano y social, las desigualdades sociales; esta
realidad motiva una reacción de impotencia y rechazo; otra causa, la
deprimente educación que se da en nuestro Perú, convertida en un negocio,
los centros de estudios deficientes da como consecuencia, educandos con
escaso conocimiento, faltos de criterio y personalidad ,fácilmente captables
para la comisión de delitos; y lo más grave, las discordancias entre los entes
encargados de la investigación de los hechos delictuosos y los
administradores de justicia ,como son el Ministerio público y el Poder Judicial.

CRL.PNP (r) José Antonio Miranda Acero

ENTREVISTA AL CRL.PNP (R) JOSÉ ANTONIO

MIRANDA ACERO

¿Qué falta para que exista acuerdo en la controversia
Ministerio Público vs. Policía Nacional?

“Que cada institución se ubique en la misión y funciones que le competen”

6. Asuntos de Actualidad e Interés



¿Ante la ola de la criminalidad se debe modificar el “Código Procesal
Penal?
-Desde el 2004 en que se promulgo el “Nuevo Código Procesal Penal”, se
produjo un vuelco escandaloso en el tema tan importante de la
investigación de los delitos, que estaba a cargo de la Policía de
investigaciones del Perú (PIP) en coordinación con el Ministerio Público y
aparentemente, los resultados de la lucha contra la delincuencia eran
aceptables. Sin embargo, otorgar al Ministerio Público la capacidad de
dirigir la investigación teniendo al policía-pesquisa como su secretario
(conducido) originó una desorganización y de sazón en el policía
investigador; pero parece una utopía la modificación del Código Procesal
Penal.

¿Es imposible ahora devolver a la Policía sus atribuciones para asumir la
investigación de los hechos criminales?
-Lamentablemente, el personal policial se esfuerza en su combate contra

la delincuencia, pero su esfuerzo, resulta infructuoso, ya que el Ministerio
Público, el Poder Judicial y las leyes benignas vigentes resultan obstáculos
casi insalvables para que el policía (pesquisa) pueda desarrollar una óptima
investigación con resultados positivos.

Ahora, el Ministerio Público y el Poder Judicial en diversas oportunidades
dan libertad a delincuentes con responsabilidad probada, argumentando
supuestas fallas en la investigación policial.

“No veo solución a este problema álgido ya que no existe una
“decisión política coherente”

¿Coincide con la opinión: “la investigación preliminar la debe efectuar la 
Policía, pero conducida jurídicamente por los fiscales”?
-No estoy de acuerdo con “La conducción del Fiscal en la investigación en 
cualquiera de las etapas investigación, en cambio si la Policía-pesquisa-
investigador: pero inclusive en la vida real es casi imposible que el fiscal 
esté presente en la     etapa preliminar y/o en el inicio de la comisión de un 
hecho delictuoso; pero si el policía, quien es el primero en llegar a la escena 
del crimen.

ENTREVISTA AL CRL.PNP (R) JOSÉ ANTONIO

MIRANDA ACERO



¿Prohíbe explícitamente norma procesal penal una calificación preliminar
o formulación de conclusiones?
-Efectivamente, en forma inexplicable prohíbe que el investigador, quien es
el que verdaderamente realiza la investigación desde el inicio de los hechos
pueda hacer un análisis de estos acontecimientos, que era el extracto de la
trama de los hechos y prácticamente dejábamos la mesa servida al Poder
Judicial, en el contexto de nuestro Atestado policial.

¿Sería un retroceso de volver la facultad de investigación a la policía?
-Considero que no ,al contrario, seria corregir para bien faltas políticas
garrafales, que dispusieron sin una planificación y sin pensar en las
nefastas consecuencias que ha ocasionado esa decisión desde todo punto
de vista negativa y que se ve plasmada en el avance desmedido de la
delincuencia.

¿Qué es lo que falta para que exista una comunión de ideas entre el Ministerio
Público y la Policía.
Que cada institución se ubique en la misión y funciones que le competen y para
las que se prepararon en sus centros de formación como lo fue especialmente la
Policía de Investigaciones del Perú; pero al facultar al Ministerio Público como
“conductor de la investigación”, ató de manos al verdadero investigador y dio
preeminencias a un ente que no estaba preparado para realizar una óptima
investigación..

Finalmente, ¿vislumbra usted alguna solución para este delicado

problema que acarrea consecuencias evidentes de inseguridad y

zozobra en nuestro país?

Lamentablemente no veo solución a este problema álgido ya que no existe

“una decisión política coherente” , todo es demagogia , aparte de la

evidente corrupción que existe en todas las esferas de nuestro Perú. Me

atrevo a decir que para esta corriente enquistada de corrupción, no le es

conveniente que exista .una Policía capacitada, con mentalidad optimista”

,lo que le han quitado con estas leyes premeditadas maquiavélicamente

,con el fin de que nuestro país siga en la inseguridad ,terreno para los fines

que persiguen las organizaciones delictivas en todas las, esferas,

corrupción, narcotráfico.

Atención  del medio informativo institucional:  LA PALABRA DE TU POLICÍA

ENTREVISTA AL CRL.PNP (R) JOSÉ ANTONIO

MIRANDA ACERO



NUESTRA ADOFAIP 

EN NÚMEROS

OBJETIVO PRIORITARIO EN NUESTRA 
PRESTIGIOSA  ADOFAIP: 

LA CAPTACIÓN DE ASOCIADOS
POR LA RENOVACIÓN GENERACIONAL

6. Asuntos de Actualidad e Interés



NUESTRA ADOFAIP EN NÚMEROS

ALTAS  :  217



NUESTRA ADOFAIP EN NÚMEROS

ALTAS  :  217



NUESTRA ADOFAIP EN NÚMEROS

ALTAS  :  217



NUESTRA ADOFAIP EN NÚMEROS

ALTAS  :  217



NUESTRA ADOFAIP EN NÚMEROS

ALTAS  :  217



NUESTRA ADOFAIP EN NÚMEROS

ALTAS  :  217



NUESTRA ADOFAIP EN NÚMEROS

ALTAS  :  217



AUXILIOS MUTUALES 

POR PAGAR AL 

31/12/2023



BALANCE OPERATIVO 

DE CAJA Y BANCOS AL 

31 DICIEMBRE 2023



BALANCE OPERATIVO 

DE CAJA Y BANCOS AL 

31 DICIEMBRE 2023 



ALMUERZO DE CAMARADERÍA EN 

LA DELEGACIÓNADOFAIP  - PIURA   

7. Amenidades 



¡FELIZ 
NAVIDAD!

7. Amenidades



SALUDO NAVIDEÑO 

DELEGACIÓN PIURA 2023 

Feliz Navidad para el Sr. Coronel José Miranda
Acero, presidente de la ADOFAIP, extensivo para los
señores oficiales integrantes del CD, personal que
labora en nuestra institución y los asociados de todo
el país y sus dignas familias, que tengan una linda
nochebuena llena de paz y amor, que Dios los
bendiga y proteja siempre.
Amén.

7. Amenidades



AÑO EXITOSO 2023
CONCLUYE EL AÑO 2023, CARACTERIZADO POR UNA
INTENSA LABOR DEL CONSEJO DIRECTIVO, EL EFICIENTE
APOYO DE NUESTRO PERSONAL ADMINISTRATIVO Y LA
PARTICIPACIÓN PERMANENTE DE TODOS LOS
ASOCIADOS EN GENERAL, LO QUE PERMITIÓ CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE MUCHOS OBJETIVOS Y ALCANZAR
LAS METAS PREVISTAS .
FUÉ POSIBLE EL MEJORAMIENTO Y RENOVACIÓN DE
INSTALACIONES, LLEVAR A CABO ACTIVIDADES
PATRIÓTICAS, EL ANIVERSARIO DE NUESTRAS
INSTITUCIONES, CAMPAÑAS DE SALUD, TALLERES,
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE NUESTROS
CONVENIOS, SERVICIOS DIVERSOS, PAGO DE NUESTROS
COMPROMISOS ECONÓMICOS, ACTIVIDADES
CULTURALES SOCIALES; SALUDOS PROTOCOLARES,
CAPTACIÓN DE NUEVOS ASOCIADOS, ETC.
CONSTITUIDO ESTE GRAN EQUIPO EN ADOFAIP, NOS
SENTIMOS ORGULLOSOS, MOTIVADOS Y
COMPROMETIDOS A SEGUIR EL AÑO 2024, CON MAYOR
IMPETU DE UN TRABAJO FIRME Y SOSTENIDO EN EL
LOGRO DE NUESTRAS METAS Y OBJETIVOS.

ADOFAIP, POR EL BIENESTAR DE LOS 
ASOCIADOS.

GRACIAS.



ADOFAIP POR EL BIENESTAR DE SUS 

ASOCIADOS


